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La prescripción de la acción penal por un delito se in-

terrumpe al incurrir el reo en Eo-tro.

Rcrnrso de nulidad 1'11fcr/wtslo por al Ministerio Fiscal

011 la musa qm“ sc Sígth contra Víctor Sánchc:,

¡mr varios ¿¡clíf0x.——Pr0cvdc de Á/mrínzar.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

En las instrucciones acunmladas que vienen a CO-

mwcímicntu (le la Corte Suprcnm, se han investigado

hechos gravisímos que, m.mstatados plenamente, se

hacen 111crccedorcs de una sanción ejemplar. Víctor

Sánchez Ortiz, (lu'zmtv el ejercicio de la Gobema——

ción de Totora-Oropesa, con motivo de diversas de-

nuncias formuladas ante su despacho, sometió a tor-

turas y vejámencs inaceptables en esta época, a Félix

Ravcl<u …chj:mf1m (]nnzules _v Francisca Cayllahua.

Al primero por una acusacíon de robo, 10 hizo colgar

de las manos y de los genitales, al segundo 10 en-
grilletó y lo hizo pasear por la plaza pública prego—

uando su cuzdícíón de ladrón, y a la última, la hizo
pas*zuº igualmente por la plaza con idéntico pregón.

Los vejados denunciaron los hechos por 10 que

se abrió la corrcsp<mdícntc instrucción que ha acre-

ditado los cargos, cargos que han sido persistente-

mcntc ncgados por el acusado. Sustituido el mencio-
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nado acusado en la (iobernacíón se quedó con un se—

llo cuya (lcvnluti(m fué exigida por su reemplazan—

tc. peru Sánchez sc nc_<¿ó (¡ la entrega. Requerido por el

Subprcfcctn cumplió con la entrega, pero al ser cí—

1:1(10 al despacho (lo la Gobernación, faltó al Gober-

nador. por 10 (|…— sc inició la instrucción acumu'la»

da por rosístcncí:l a la autoridad- y desacato.
Se ha pasado a juicio oral… por 'los delitos de le-

>ÍUHCS. abuse» (lc autoridad _Y desacato, pero no por el

<k- resistencia a la autoridad. Señalada audiencia se

(lcclzu'ó_ necesaria. a pedido del Fiscal y del defen-
sor del acusado, la concurrencia de varios testigos.

En la fecha señalada solo se presentaron Miguel A—

rriaga y Flora Castillos, pero no lo hicieron Lauren-

cía Pan'm. Prudencio Prieto. Miguel Rodríguez y Bal-

tazar Pavón. En ese acto tanto el Fiscal, como el de-

fensor. insistieron en la concurrencia de los testigos

indicados. pidiendn que se suspenda la audiencia, pero

El Tribunal, (1(*<1)1165 do un cambio de ideas acordó lle—

var adclzmtc la audiencia, la que cufmínó con la sen-

tencia de fs. 172, que impone al acusado la pena de

tres meses (lv prisión efectiva y fija las correspon—

dientes reparaciones cix¡iles. Contra dicha sentencia

recurren el Fiscal como el inculpado. El primero ha—

bía solicitado la pena de un año de penitenciaria.

Para el juzgamiento de hechos tan graves, que

han sido aceptados como probados en las cuestiones

de hecho de fs. 169. la investigación debe ser 'lo más

amplia pnsible, pues en otra forma tanto la audien-
cia como el juzgamiento se realizarán en forma im—
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perfecta. El acto oral carecería de objeto y los Jueces
estarían a riesgo de incurrir en error. La necesidad de

la asistencia de los testigos pedidos por el Represen—

tante del Ministerio Público es inobjetable, y el Tri-
bunal debió suspender la audiencia, dictando las órdenes

necesarias para 'la comparecencia correspondiente: y no

prescindir como lo hizo, de elementos de convicción

tan importantes.

Por estas consideraciones, estimo que la audiencia

realizada por el Tribunal Coreccíonal de Apurímac &

que se contraen las actas de fs. 178, es nula e ínsub-

'sistente. Debe procederse a nuevo juzgamiento con

asistencia de los testigos solicitados por el Ministerio

Público. Así puede declararlo la Sala si fuese del

mismo parecer.

Lima, 26 de junio de 1942.

Calle.

 

RESOLUCION ¡SUPREMA

Lima, 28 de agosto de 1942.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado por

el señor Fiscal, y considerando: que el término de la

prescripción de la acción penal por el delito cometido

por el encausado Víctor Sánchez, en noviembre de
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193]. ha sido interrumpido por el que cometió en

1938. en agravio de Francisca Cayliahua; que en tal

virtud no procede la prescripción declarada en la sen-

tencia & favor de dicho cncausados por los referidos

delitos: declararon NULA la sentencia recurrida de

fs. 172, su fecha 20 de mayo último; mandaron que

el Tribunal Correccional de Apurímac, realice nuevo

juicio oral juzgando todos los delitos imputados al

acusado; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri.

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Biresauí, Secretario.

Cuaderno 599.——Añ0 1942.

 


